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Ideas Fuerza 

1. 

 

2. 

 

3. 

 

4. Propuestas a implementar: 

4.1 Preservar los elementos fundamentales de la democracia: 

4.2 Afinar los pesos y contrapesos entre el Poder Ejecutivo y el Congreso: 

4.3 Fortalecer la función legislativa: 

4.4 Impulsar la consolidación de partidos políticos: 

                                                
1 Documento actualizado en marzo 2023. 
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2 Barómetro de las Américas 2021. Julio F. Carrión et al. En ¨Cultura Política de la Democracia en Perú y en las Américas, 2021: Tomándole el 
Pulso a la Democracia¨. 
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a) Partidos políticos y movimientos regionales precarios, sin compromisos con programas de 
gobierno ni idearios políticos y poco representativos. 

b) Política altamente vulnerable a prácticas de corrupción, con escasa rendición de cuentas: 

 

c) Democracia con problemas de gobernabilidad y de control político: 

 
 

d) Limitaciones a la participación electoral y política de los ciudadanos: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 inscripción y cancelación de partidos4:

 creación de una circunscripción para peruanos en el exterior5: 

 garantizar la paridad y alternancia en las listas de candidatos6:

                                                
3 Comisión nombrada por Resolución Suprema No. 228-18-PCM, el 21 de diciembre del 2018, e integrada por Fernando Tuesta, Milagros Campos, 
Paula Muñoz, Jessica Bensa y Martín Tanaka. En ¨Hacia la Democracia del Bicentenario. Informe Final de la Comisión de Alto Nivel para la 
Reforma Política¨. 2019. 
4 Ley No. 30995 que modifica la legislación electoral sobre inscripción, afiliación, comités partidarios, suspensión, cancelación, integración y renuncia 
a organizaciones políticas 
5 Ley 31032 para la creación de la circunscripción de electores peruanos residentes en el extranjero 
6 Ley No 31030 sobre modificación de la legislación electoral para garantizar paridad y alternancia de género en las listas de candidatos. 
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 democracia interna de los partidos políticos:

 financiamiento público y privado de los partidos

 prohibición de postular en las elecciones a quienes cuenten con sentencia condenatoria

 eliminación de la inmunidad parlamentaria10:

 prohibir la cuestión de confianza para reformas constitucionales y precisar las condiciones 
para considerarla aprobada o denegada11

 Propuesta 1: Preservar los elementos fundamentales de la democracia 

- 
- 
- 

- 

- 

- 

                                                
7 Ley No 28094 de Organizaciones Políticas; Ley No. 30996 que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto al Sistema Electoral Nacional. 
8 Leyes No 30689 y 31046, que modifican el Título VI de la Ley 28094 de Organizaciones Políticas y la Ley 30225, de contrataciones del Estado, con 
el fin de prevenir actos de corrupción y el clientelismo en la política.  
9 Ley No.31042 de Reforma Constitucional que incorpora el artículo 34-a y el artículo 39-a sobre impedimentos para postular a cargos de elección 
popular o ejercer función pública. 
10 Ley No. 31118 de Reforma Constitucional que modifica el Art.° 93 de la Constitución Política del Perú. 
11 Ley Nº 31355, Ley que desarrolla el ejercicio de la cuestión de confianza regulada en el último párrafo del artículo 132 y en el artículo 133 de la 
Constitución Política del Perú. Publicada por el Congreso el 19 de octubre del 2021. 
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 Propuesta 2: Afinar los pesos y contrapesos entre el Poder Ejecutivo y el Congreso 

 

Reformas a implementar: 
 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

                                                
12 Prohibir la cuestión de confianza para reformas constitucionales fue una de las propuestas originalmente planteadas en la Propuesta IPAE en 
Desarrollo Nacional “Democracia Representativa” publicada en el 2021. 
13 Precisar el mecanismo y condiciones para considerar otorgada o denegada la confianza, fue otra de las propuestas originalmente planteadas en 
la Propuesta IPAE en Desarrollo Nacional “Democracia Representativa” publicada en el 2021. 
14 El 4 de mayo la Bancada Alianza para el Progreso presentó el Proyecto de ley 7624/2020-CR, que plantea la modificación de los artículos 130, 132 
y 133 de la Constitución eliminando la cuestión de confianza al inicio de las funciones del Presidente del Consejo de Ministros; además de acotar el 
ámbito de planteamiento de la cuestión de confianza; eliminar la “negativa fáctica o tácita” de la confianza, y establecer que la desaprobación de la 
cuestión de confianza en el caso de proyectos de ley no obliga al Ministro a dimitir. 
El 16 de enero del 2023 el Pleno del Congreso aprobó la ley que elimina el voto de confianza al Gabinete al inicio de su mandato, pero será sometida 
a referéndum al no alcanzar número reglamentario para la modificación constitucional. 
15 El 16 de abril se presentó el Proyecto de ley 7503/2020-CR impulsado por el Congresista de la República Anthony Novoa (Acción Popular), que 
busca la modificación del Art.° 113 de la Constitución a fin de que en el numeral 2, en vez de sustentar la vacancia por “permanente incapacidad 
moral o física, declarada por el Congreso”, se establezca por “permanente incapacidad mental o física, declarada por el Congreso”, e incorporar el 
numeral 6, en el que se especificará como otra causal la “falta de solvencia e identidad moral y ética en el desarrollo del cargo”. 
El 7 de febrero del 2023 la Comisión de Constitución y Reglamento aprobó un dictamen que propone la modificación del numeral 2 e incorpora el 
numeral 6 en el art. 117, quedando así: "La Presidencia de la República vaca por: (…) 2. Su permanente incapacidad mental o física, debidamente 
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- 

- 

- 

 
 Propuesta 3: Fortalecer la función legislativa 

Reformas a implementar: 
 

- 

- 

- 

- 

                                                
acreditada de forma unánime por una junta médica sin conflictos de interés, y declarada por el Congreso, de conformidad con el procedimiento de 
vacancia por esta causal establecido en el Reglamento del Congreso de la República (...) 6. Su permanente incapacidad moral declarada por el 
Congreso" 
16 Al respecto ver, Campos, M. 2020, “La parlamentarización del presidencialismo peruano”. V Jornada Nacional sobre Derechos Fundamentales. 
Área de Derecho Constitucional. 
17 El 7 de abril del 2022 Avanza País presenta el PL 01655/2021-CR que propone restablecer la reelección de congresistas (en comisión), y el 29 de 
diciembre del 2022 el mismo partido político presenta el PL 03880/2022-CR que propone modificar el período parlamentario y restablecer la 
reelección. 
18 El 15 de julio del 2022 el Pleno del Congreso aprobó una reforma constitucional que plantea el retorno a la bicameralidad, pero al no haber superado 
los dos tercios del número legal de congresistas deberá ser ratificada mediante referéndum. 
19 El Informe Final de la Comisión de Alto Nivel para la Reforma Política propone que la Cámara de Diputados esté conformada por un representante 
por cada 150 mil electores (actualmente es 1 por 170 mil electores). Este incremento en el número de representantes en el Congreso deberá ir 
acompañado de medidas para gestionar sus recursos de manera más eficiente, ya que como el citado informe señala, el presupuesto que se asigna 
a un Congreso bicameral puede ser el mismo que el que se asigna a uno unicameral.  
20 El 8 de noviembre del 2021 Podemos Perú presentó el PL 00639/2021-CR que propone regular el procedimiento de elecciones de los miembros 
del Parlamento Andino, con el objeto de que la representación recaiga en el Congreso de la República. El 2 de febrero del 2023, también Podemos 
Perú presenta el PL 04157/2022-CR que propone que los representantes ante el Parlamento Andino sean congresistas elegidos, pero designados 
por el propio Congreso, a propuesta de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
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 Propuesta 4: Impulsar la consolidación de Partidos Políticos        

 

- 
- 
- 
- 

- 

 
Reformas a implementar: 
 

- 

- 

                                                
21 El 11 de febrero del 2022 Perú Libre presenta el PL 01297/2021-CR que propone ampliar el mandato de las autoridades regionales y locales a 5 
años (en comisión). 
22 Mediante Resolución Legislativa 023-2020-2021-CR, de 1 de julio último, se ha avanzado en el sentido de esta propuesta al elevar a 3/5 los votos 
necesarios para posibilitar la exoneración, así como su imposibilidad de aplicarla para proyectos de reforma constitucional, leyes orgánicas, tributarias 
y presupuestales. 
23 Ley N° 31437 de 5 de abril del 2022, por la que la inscripción de los partidos ya no será cancelada si no cumplen con el mínimo de participación 
en las Elecciones 2022. 
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